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V¡stos, los documentos adiuntos, Y;

CONSIDERANOO:

Que, es políttca del Minisler¡o de EducaciÓn garantizar el buen lnicio del año

,;,., . escolar en concordancia mn las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Oue, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las instituciones educ€tjvas públicás no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso

público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N" 30328, tey que establece med¡das en mater¡a

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en instiluciones educativas pÚblicas de educaciÓn básica y técnico

Eoductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contralo de servicio docenle en educación

bá;ica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la tey N'30328, ley que establece medidas en materia educaliva y dicta okas

disoosióiones, c¡n la J¡nalidad de establecer d¡sposiciones en relación al pfocedimiento, requisitos y condtciones para las

contrataciones de prodsores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co

productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contralaciÓn docente / Jefe de Recurso6

coí el visto bueno de las dependenc¡as corespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

y'el titutar de ta entidad, y:

t
De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modifcatoria, Ley N' 31638:Ley de Pfesupuesto del sectof Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

áOSZS, ¡.y que-estableáe med¡das en materia educatjva y dicta otras disposiciones, el Decrelo Supremo N" 004-2013-ED que

.p,r.ü .í ieglamento de la Ley de Reforma ¡lagisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

iirueua et Rellamento de Organización y Funciories del Minsterio de.Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

á,áOáJo po."Í Oo¡iemo Regio-nal y tas faóulhdes previstas e nlaley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1o.- APRoBAR EL CoNTRATO, por servicios personales segÚn el

anexo que Íorma parte de la presente, suscfito por la unidad Eiecutora y el pefsonal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:



DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

RUALBA SAI{JINEZ, JORGE

D.il.t. 1{'02856025

MASCULII{O

02J',t'11911

AF.P. PROFUTURO

57333lJRSA,,1

m/06/2000

PROFESOR

E0UCACION PRllrlARlA

I

005278

Y/O GMDO -i(,'
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:

NIVEL Y/O MODALIOAD

-.-''- .. . INSTITUCIoN EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

l:111.1 rvrorvo o¡ r¡ vncrrure

I.3. OATOS DEL COI{TRATO:

Primaria

14't38

526/()'1 2'l 71 1 9

PROFESOR

REASIGiIACIOI{ PoR SALUD DE:RIVAS GUERRERO, JACKELINE LoURDES,

Resoluc¡ón N'898.2016

OF.t{' 38/L202}DRE.UGEL.T N" DE FOLIOS: 23

H.E.N' 57G2023,AD.RRHH

0e3de el 0U03/2023 haB¡a e!3111A2023

30 Horss Pedagógicas

PUN

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECER conforme at Anexo 1 det oecreto Supremo N. 001-
2021M|NEDU, que mnliene el documento 'contralo de S€rvicio Docente', es causal de resolución del contralo cualquiera de los motivos
señalados en la Cláusula Sexta

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestat conespondiente de acuerdo at Teto
Ordenado dei Clasilicador de Gaslos, lal mmo lo dis@ne La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector púbtico para el Año F¡scál

ARTICULO 4'.. tlOTlFlCAR, la presente resolución a la pa¡1e interesada e instanc¡as
pertinentes para su cDnocjmienlo y acoones de Ley.

y comuníquese.

OUVARES CHANDUVI
DE EDUCACION PIURA
de Educación P¡ura
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DATOS DE LA PLAZA:

-.,,. _ CARGO


